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INSTITUTO PFRIAM O DFT, DEPORTE

RESOLUCION No. 0187-AD-81

N Visto el expediente de registro N* 3330 iniciado por don
bteban Abel Rojas Landa, sobre pago del 10% de Remuneración Personal;

CONSIDERANDO $

/, Que, el recurrente desempeña el cargo de Especialista en
RED 111, Grado 1 Sub Grado 5 de la Dirección Departamental del Insti tu-
to Peruano del Deporte de Huancavelica;

Que, don Esteban Abel Rojas Landa, acredita haber cumpli-
do Diez años y Diecinueve días de servicios prestados al Estado al 30 -
de Agosto de 1981, asistiéndole el derecho de percibir el 10% de Remune

“ración Personal;
De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37% y -=

452 del Decreto Ley N? 20555, Decreto Ley N* 21292, modificado por De -
creto Ley N* 22867, Artículo 82 del Decreto Ley N* 22404, Decreto Supre
mo N?* 018=79=EF de 16 de Febrero de 1979, inciso k) del Artículo 66% de
la Ley N% 23233, Decreto Supremo N* 005=81-PCM de 4 de Febrero de 1981;y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Admi -
nistración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Direc -
ción Ejecutiva;

SE RESUELVE+

Artículo 1%.- RECONOCER que don ESTEBAN ABEL ROJAS LANDA,

Especialista en RED 111, Grado 1 Sub Grado 5 de la Dirección Departamen
tal del Instituto Peruano del Deporte de Huancavelica, tiene derecho de
percibir el 10% de Remuneración Personal por contar a la fecha con más
de 10 años de servicios prestados al Estado.

Artículo 2%.- AUTORIZAR a la Oficina Central de Adminis -
tración para que pague mensualmente al recurrente el indicado porcenta-
je a partir del 11 de Agosto de 1981 fecha en que adquirió el derecho a

percepción, con cargo a la Partida 01.03 del Programa 1383, Sub Pro-
ama 1383.0., Actividad 1383.0.11 del Pliego Presupuestal del Insti tu-

Peruano del Deporte para el Ejercicio Fiscal 1981,

Regístrese y comuníquese.



R.J. N% 0487-AD-81
INSTITUTO PERUAN

DIRECCION EJECUTIVA

[REcIBIDO
ASUNTO: Pago de Remuneración Personal (10%)

al Trabajador Sh. ESTEBAN ABEL ROJAS
LANDA de La Dirección Departamental-
de Huancavelica.

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N2 250-04J-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

El Sr. Esteban Abel Rojas Landa, Especialista en RED 111, Grado 1 Sub Grado 5 -
de la Dirección Departamental del 1.P.D. de Huancavelica. pertenece al régimen -
Laboral de La Ley N?* 11377, por Lo que tiene denecho a gozar el 10 % de La Remu

a neración Personal por haber acumulado diez años de servicios, según 5e puede --
acreditar en La Resooución N? 1062-AD-77 del 26 de Octubre de 1977 y en La Cons

po de Pagos y Descuentos otorgados por La Dinección Departamental de Humnca
velíica.

En consecuencia esta ofíéina de conformidad con Los documentos presentados y --
con el D.L. 22404 y Decreto Supremo N2 005-81-PCM de 04 de Febrero de 1981, opé
na procedente pagar a dicho servidor La remuneración solicitada.

Líma, 29 de Setiembre de 1981
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De
Asunto

Res
Fecha

INFORME N* 94 - OCA - 81

: Director Ejecutivo
: Jefe de La Oficina Central de Administración
: Proyect.de Resolución sobre reconocimiento a percibír Remuneración Personal a favor del Sr.ESTE-

BAN ABEL ROJAS LANDA. -Dírec.Dptal.Huancavelica.
: Informe N*216-UP-81
: Léma, 16 de Setiembre de 1981.

Tengo el agrado de dinigúnme a Ud., a fin de maní-
festarte que esta Jefatura opána favorablemente sobre el pro-yecto de resolución en el cual se neconoce y autoriza al Sr.-Esteban Abel ROJAS LANDA, a percibir el 10% de Remuneración -Personal

Es todo cuanto tengo que ¿informar a Ud., salvo me-jon parecer.

JBN/gec.

Inc :

ce : U.Pusonal.

Atentamente.,

<Informe N*216-
Proyecto de Resolució
Expd. 3330.



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

— INFORME _N* 2 le =/UP-81

SID Pi
Oficina Ls

A : Señor JORGE BRUSH NOEL  /

Jefe de la Oficina Central de Administración
DE 3 Unidad de Personal
ASUNTO : Eleva Proyecto de Resolución Jefatural recono

ciento y autorizando pago de Remuneración Per
sonal (10%).

REFERENCIA Expediente N* 3330.
FECHA 3 Lima, 15 de Setiembre de 1981

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa
cho, elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Je
fatural por el cual se reconoce y autoriza el pago del 10% de
Remuneración Personal en favor de don ESTEBAN ABEL ROJAS LAN-
DA, Especialista en RED 111, Grado I Sub Grado 5 de la Direc-
ción Departamental del Instituto Peruano del Deporte de Huan-
cavelica.

Sobre el particular, esta Unidad de Personal
estima procedente conceder el citado beneficio en favor del -
recurrente, teniendo en cuenta que su tiempo de servicios -
prestados al Estado está debidamente acreditado con la respectiva Constancia de Pagos de Haberes y Descuentos que obra en
el expediente adjunto.

Por consiguiente, acompaño al presente el res
pectivo proyecto de Resolución para que por su digno interme-
sio sea elevado a la Superioridad para su autorización.

Atentamente,
12753330
UP/MCL.
dqp. Ñ


